
ACTA DE LA JUNTA GENERAL y toma de DECISIONES DEL SOCIO ÚNICO DE LA SOCIEDAD 
3 de noviembre de 2025 

 

En Paterna (Valencia), Salón de Plenos del Ilustrísimo Ayuntamiento, sito en Plaza 
Ingeniero Castells, número 1 de dicha localidad, siendo las 13:15 horas del día 3 de 
noviembre de 2025
(  ), esto es, el ilustrísimo Ayuntamiento de Paterna, debidamente 
representado por su Pleno convocado conforme a lo previsto en el artículo 10º de los 
Estatutos Sociales, al objeto de que el socio único tome las decisiones que proceda 
conforme al orden del día de la reunión. 

El Pleno ha sido convocado mediante la remisión de un escrito a cada grupo político el 
día 29 de octubre de 2025, cuyo texto íntegro es el que a continuación se reproduce 
literalmente: 

 

horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Paterna a la que se asistirá 
presencialmente, y que se desarrollará con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- Propuesta, y en su caso, aprobación del Programa de actuaciones y 
Presupuestos para el ejercicio 2026.  

SEGUNDO.- Cese y nombramiento de miembros del Consejo de Administración. 

TERCERO. Ruegos y preguntas. 

CUARTO. Aprobación de la presente Acta, si procede. 

Fdo.: Juan Antonio Sagredo Marco 
 

La Junta se ha celebrado de manera presencial en Paterna (Valencia), Salón de Plenos 
del Ilustrísimo Ayuntamiento, sito en Plaza Ingeniero Castells, número 1 de dicha 
localidad, asistiendo a la misma los miembros del Pleno que se relacionan en la 
siguiente, 

LISTA DE ASISTENTES 

PRESIDENTE: 

D. Juan Antonio Sagredo Marco 

VOCALES: 

Dª. Nuria Campos Moragón. 
D. Jose Manuel Mora Zamora 
Dª. Eva Pérez López 
D. Julio Fernández Piqueras 
D. David Fortea Piña 
Dª Maria Mercedes Navarro Platero 
D. Roberto Usina Rodríguez 
Dª. Francisca Periche Chinillach  

2025 - 0604
04-Noviembre-2025
Administración

bgrau
Registro de Sailda



D. Juan Lucas Jodar Martínez
Dª. Maria Isabel Segura García 
Dª. Johana Gómez Rayo 
Dña. Andrea López Esteve  

Dª. Sara Palma Folch 
D. Antonio García Roger 
D. Francisco Sabater Segura 
D. Ismael Monserrat Hortelano 
Dª Maria José López Pérez 
 
Dª. Francisca Contelles Gil. 
Dña. Virginia Huertas Pechuan 
 
D. Carles Martí Balaguer 
Dña. Carmen Gallá Ballester 

Preside la Junta D. Juan Antonio Sagredo Marco, Presidente del Pleno del Ilustrísimo 
Ayuntamiento, actuando como Secretario D. Rafael Rel Pla, que consta designado a tal 
fin por el Presidente conforme al artículo 9º de los Estatutos sociales. 

Asiste a la Junta D. Francisco García Martínez, autorizando el Presidente su asistencia. 

El Presidente da por válidamente constituido el Pleno y por tanto la Junta General, a los 
efectos de actuar en su condición de socio único de la Sociedad, lo cual es aceptado 
por todos los asistentes, con el orden del día que consta en la convocatoria, y leído el 
mismo, se adoptan las siguientes:  

DECISIONES DEL SOCIO ÚNICO 

PRIMERO. Propuesta, y en su caso, aprobación del Programa de actuaciones y 
Presupuestos para el ejercicio 2026. 

Por el Gerente se expone y explica el contenido del Programa de actuaciones y de los 
Presupuestos formulados para el ejercicio 2.026 y aprobados por el Consejo de 
administración de la sociedad, su estructura, documentos que lo conforman y criterios 
para el cálculo de las cifras que lo componen. 

Los asistentes se tienen por informados. 

Acuerdo:  

el Programa de actuaciones y los Presupuestos correspondientes al ejercicio 
2.026 en los términos anteriormente relacionados  

Votación: 
 

Vocal Voto a favor Voto en contra Abstención 
    
D. Juan Antonio Sagredo Marco X   
Dª. Nuria Campos Moragón. X   
Dª. Eva Pérez López X   

D. José Manuel Mora Zamora X   



D. Julio Fernández Piqueras X
D. David Fortea Piña X   
Dª Maria Mercedes Navarro Platero X   
D. Roberto Usina Rodríguez X   
Dª. Francisca Periche Chinillach  X   
D. Juan Lucas Jodar Martínez X   
Dª. Maria Isabel Segura García X   
Dª. Johana Gómez Rayo  X   
Dña. Andrea López Esteve X   
Dª. Sara Palma Folch   X 
D. Ismael Monserrat Hortelano   X 
D. Francisco Sabater Segura   X 
D. Antonio García Roger   X 
Dª Maria José López Pérez   X 
Dª. Francisca Contelles Gil   X 
Dña. Virginia Huertas Pechuan   X 
Dña. Carmen Gallá Ballester   X 
D. Carles Martí Balaguer   X 

    
Totales 13 0 9 

 

Tras la votación, el Presidente proclama aprobado el acuerdo por mayoría. 

SEGUNDO.- Cese y nombramiento de miembros del Consejo de Administración  
 
Se deja sin efecto el presente punto del orden del día. 

TERCERO.- Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

CUARTO.- Aprobación del acta, si procede. 

Propuesta de Acuerdo: 

Aprobar el acta de la presente Junta. 

Votación: 
 

Vocal Voto a favor Voto en contra Abstención 
    
D. Juan Antonio Sagredo Marco X   
Dª. Nuria Campos Moragón. X   
Dª. Eva Pérez López X   

D. José Manuel Mora Zamora X   
D. Julio Fernández Piqueras X   
D. David Fortea Piña X   
Dª Maria Mercedes Navarro Platero X   
D. Roberto Usina Rodríguez X   



Dª. Francisca Periche Chinillach X
D. Juan Lucas Jodar Martínez X   
Dª. Maria Isabel Segura García X   
Dª. Johana Gómez Rayo  X   
Dña. Andrea López Esteve X   
Dª. Sara Palma Folch   X 
D. Ismael Monserrat Hortelano   X 
D. Francisco Sabater Segura   X 
D. Antonio García Roger   X 
Dª Maria José López Pérez   X 
Dª. Francisca Contelles Gil   X 
Dña. Virginia Huertas Pechuan   X 
Dña. Carmen Gallá Ballester   X 
D. Carles Martí Balaguer   X 

    
Totales 22 0 0 

 
Tras la votación, el Presidente proclama aprobado el acuerdo por unanimidad. 

El Señor Presidente da por finalizada la reunión y levanta la sesión, siendo las 13:35 horas 
del día 3 de noviembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________     _______________________ 
Vº Bº PRESIDENTE                                                         El SECRETARIO No Consejero 
D. Juan Antonio Sagredo Marco  D. Rafael Rel Pla 
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   PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN PARA EL AÑO 2026 

 
1. JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADO PARA EL AÑO 2026 

 

 
 

 
 

- OBJETO. 

1.- Constituye el objeto social de Gestión y Servicios de Paterna la gestión y explotación de 
servicios, la implantación, conservación o mantenimiento de cualquier servicio público que, 
teniendo relación con los servicios y las actividades, sea de su propia competencia de 
acuerdo con estos estatutos o se le encargue como medio propio del Ayuntamiento de 
Paterna de acuerdo con lo establecido en la normativa de régimen local, urbanística, de 
contratación o de ordenación del territorio. A este respecto y dentro de su objeto social, la 
sociedad podrá llevar a cabo las siguientes actividades: a) la organización de todo tipo de 
eventos, realizando las actividades  complementarias para su correcta ejecución, b) el 
servicio de entregas, envíos, avisos y recados, c) servicios de limpieza, d) mantenimiento y 
conservación de jardines, parques, y mobiliario urbano e) servicios de conserjería y servicio 
de atención e información al ciudadano, f) gestión de todo tipo de transportes públicos, en 
especial, los transportes especiales y otros servicios de movilidad urbana, g) instalación, 
mantenimiento y conservación de instalaciones semafóricas y alumbrado público, h) 
gestión, construcción, mantenimiento y conservación de obras, infraestructuras y edificios. 
i) construcción, mantenimiento, conservación, gestión y explotación de teatros, j) 
construcción, mantenimiento, conservación, gestión y explotación de Centros Sociales y 
Educativos, k) construcción, mantenimiento, conservación, gestión y explotación de Centros 
de recogida de animales de compañía, l) prestación de todo tipo de servicios de apoyo 
informático, diseño, instalación y mantenimiento de sistemas informáticos y compraventa, 
instalación y mantenimiento de equipos informáticos, ll) la prestación de servicios de 
edición, maquetación, impresión y distribución de todo tipo de publicaciones; m) servicios 
de integración e inserción socio laboral y empleo, n) programas y recursos de servicios 
sociales, generales y especializados, ñ) la prestación de los servicios de marketing, 
publicidad y comunicación u otros asimilables, o) construcción, mantenimiento y gestión de 
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cementerios, tanatorios, crematorios y cualquier inmueble relacionado con la inhumación, 
velación y cualquier actividad del sector funerario, así como la gestión de servicios 
funerarios. p) Gestión de servicios de recogida de Residuos sólidos urbanos, q) gestión de 
servicios de estacionamiento regulado en vía pública y otros espacios municipales, r) 
Elaboración o realización de todo tipo de estudios, proyectos, informes, o dictámenes, 
relativos al ámbito de la edificación y obra civil, s) Gestión y explotación de cafeterías o 
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Cada uno de los ejes estratégicos conllevan la realización de una serie de acciones 
concretas que se especifican a continuación: 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Jardinería y poda: se realiza el mantenimiento de las zonas verdes del municipio y conlleva 
tareas como el riego, abonado, recortes, tratamientos fitosanitarios, etc. La labor diaria de 
nuestro equipo de jardinería se lleva a cabo con el objeto de lograr un mantenimiento 
óptimo de estas zonas singulares. 
 
Se realizan tareas de concienciación social, con el objetivo de involucrar a diferentes 
colectivos (colegios, asociaciones de vecinos, etc.) en la tarea de potenciar, mantener y 
conservar los espacios verdes y el medio ambiente. 
 
Ofrecemos información detallada de todos los parques y zonas verdes de nuestra ciudad, 
dando cuenta de su trazado, dimensiones, especies vegetales, dotaciones, y actividades 
que se lleven a cabo en los mismos. 
 
Acciones concretas: 
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Poda: La poda supone el proceso de recortar un árbol o arbusto con un doble objetivo: 
Prevenir el riesgo de caída de ramas y controlar el tamaño de árboles cuya ubicación no 
permite su desarrollo completo. 
 
Con frecuencia, en jardinería, se utiliza la poda para conseguir formas artificiales en los 
árboles o arbustos. Bien ejecutada y repetida con la periodicidad adecuada puede 
aumentar el valor ornamental de los mismos.  
 
El servicio de poda realizado tiene una labor fundamental en el mantenimiento y valor 
ornamental en las numerosas especies de arbolado que se encuentran presente en el 
municipio de Paterna. 
 
La poda podemos dividirla en 3 tipos: 
 

a) Poda de Formación: Es la que se realiza en los primeros años del árbol, tras la 
plantación, con objeto de dirigir su forma y situar su copa a cierta altura del suelo. 
 

b) Poda de mantenimiento: Una vez está el árbol bien formado, hay que realizar una 
poda de mantenimiento continuada para eliminar los elementos sobrantes (ramas 
secas o rotas, que estorben el paso de peatones o que toquen cables eléctricos o 
edificios, etc.). También se incluye en este apartado la poda topiaria, consistente en 
mantener perfiladas las copas para darles formas geométricas acordes con la 
estética deseada. 
 

c) Podas excepcionales: Tipo de poda consistente en reducir drásticamente el 
volumen de copa de los árboles mediante el uso de motosierra. Este tipo de poda 
es puntual y sólo se realiza en casos excepcionales. 

 

 
 

 Limpieza de parcelas y solares en suelo urbano de titularidad municipal.  
 Limpieza de parcelas y solares en suelo urbano de titularidad privada o de otras 

administraciones, exclusivamente en los supuestos de ejecución subsidiaria.  
 Recogida de escombros y otros residuos que no correspondan a brigadas de 

jardinería o limpieza viaria en suelo municipal.  
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 Limpieza de pintadas, pintura de paredes y espacios deteriorados de reducido 
tamaño.  

 Instalación, desplazamiento y reparación puntual de papeleras.  
 Otros trabajos manuales de reparación, mantenimiento y limpieza, excluidos 

aquellos que afecten a redes eléctricas, agua o gas, o que sean objeto directo de otros 
contratos.  

 Pipicanes: Creación y mantenimiento de las instalaciones de esparcimiento canino, 
retirada de residuos y desbroce de vegetación con frecuencia semanal, reposición de 
tierras y arenas, según necesidad.  

 Mantenimiento de postes de educación canina.  
 Retirada de frutos de árboles situados en vía pública (naranjas, olivas, dátiles...), y 

limpieza de aceras y calzadas manchadas por éstos.  
 Hidrolimpieza de mobiliario urbano en zonas y espacios públicos abiertos, zonas 

verdes públicas y anexos. 
 
 

 
 

 
 

 
 

 La detección precoz y el aviso inmediato de los conatos de incendio a los servicios de 
emergencia.  

 La información a los usuarios de las zonas vigiladas, de los riesgos existentes y las 
buenas costumbres que deben adoptarse para evitar incendios forestales.  

 El efecto disuasorio ejercido por los vigilantes, ante comportamientos inadecuados 
al entorno en el que se encuentran.  

 El aviso a las fuerzas de orden público y/o servicios de emergencia, de la realización 
de actividades peligrosas o inadecuadas.  

 Detección de vertidos ilegales de residuos, localización, retirada en caso de tratarse 
de pequeños residuos y aviso al Ayuntamiento en caso contrario.  

 La colaboración con actividades de carácter medioambiental que el Ayuntamiento de 
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Paterna promueva dentro del ámbito de actuación del Servicio.  
 Retirada de plantas alóctonas de zonas forestales.  
 El mantenimiento y reposición de la señalización de nivel de alerta frente a incendios, 

y de los circuitos de evacuación de La Cañada.  
 A instancias del Ayuntamiento, revisión previa de las condiciones del entorno en el 

solicitados por los vecinos o asociaciones. 
 

 
 

 Mantenimiento vegetación márgenes Ctra. Pla del Pou.  
 Mantenimiento vegetación márgenes Boulavard Ctra. Manises  
 Incremento franja de seguridad Urb. Pla del Pou y zona forestal calles 352, 335, 305 
  Desbroce vegetación del margen del circuito de evacuación 

 
 

 
 
 
Mantenimiento de edificios públicos: este servicio se compone de un equipo 
multidisciplinar: albañilería, fontanería, climatización, electricidad, etc. Y se llevan a cabo 
programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los edificios municipales. 
 

 
 
Son servicios ordinarios: 

 Los de conservación de edificios públicos, comprendiendo la inspección, el 
mantenimiento periódico y reposición de los elementos constructivos e instalaciones 
de los edificios que lo precisen. 

 Los de reparación que sean necesarios para restituir el normal funcionamiento de 
instalaciones y elementos de los edificios. 

 Otros trabajos relacionados con el mantenimiento de instalaciones y elementos 
estructurales. 

 
Servicios extraordinarios 
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Son aquellos que poseen una dimensión que excede la capacidad normal de los medios 
disponibles, o que requieren el empleo de medios materiales no asignados en el Encargo 
de Gestión, que no puedan ser ejecutados directamente por la empresa. 
 
Tendrán también consideración de servicios extraordinarios, entre otros, los derivados de 
situaciones de emergencia que obliguen a disponer de los medios ordinarios en cuantía 
superior a la habitual o fuera de sus horarios normales de trabajo 
 
 

 
 

 
 

 Garantizar la seguridad de personas y vehículos que transitan por firmes y 
pavimentos de titularidad municipal. 

 Garantizar la legibilidad y la corrección de la información trasmitida por la 
señalización viaria horizontal. 

 Mejorar el estado y el aspecto físico de los espacios públicos municipales. 
 
 

 
 
Refugio de animales. Son objetivos fundamentales del servicio: 
 

 Garantizar la seguridad de las personas en su relación con los animales de compañía 
en situación de abandono o de pérdida involuntaria por parte de sus dueños, 
entendiendo como tales aquellos que en un momento dado no se encuentren bajo la 
custodia efectiva de alguna persona. 

 Preservar la salubridad en el municipio, en beneficio de las personas, los animales, 
las plantas y los bienes materiales que lo integran. 
 

 Velar por la salud, el bienestar y el correcto trato a los animales de compañía 
abandonados o extraviados por sus dueños. 
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 Intentar, dentro de lo posible, la adopción o el acogimiento responsable, por parte 
de las personas que lo desean, de los animales de compañía abandonados o carentes 
de dueño. 

 
 

 

 
 

 Planificar y estructurar de forma conjunta y anualmente la acción comunicativa de 
todas las concejalías del Ayuntamiento evitando la dispersión de mensajes. 

 Mejorar la eficacia de la política comunicativa del Ayuntamiento. 
 Fomentar sinergias comunicativas entre las distintas concejalías. 
 Concentrar campañas para alcanzar un mayor nivel de impacto y penetración. 
 Informar a la ciudadanía de lo que ocurre en el municipio y de la gestión desarrollada 

desde el Consistorio/ así como de los servicios municipales. 
 Diseñar pautas para la promoción y desarrollo del municipio. 
 Definir de manera específica el contenido de los trabajos de edición, maquetación, 

impresión, distribución de publicaciones, marketing y publicidad. 
 Crear canales de comunicación bidireccional sólidos y permanentes con los 

ciudadanos. 
 Difundir una imagen corporativa unificada del Ayuntamiento. 
 Acercar el Ayuntamiento a los ciudadanos. 
 Integrar los distintos barrios y zonas residenciales del municipio. 
 Mejorar e incrementar el sentimiento de pertenencia al municipio. 
 Contribuir a crear bases de datos básicas del municipio y los ciudadanos para la 

distribución de la información. 
 
Realización de actos sociales y culturales: Desde las diferentes áreas del Ayuntamiento de 
Paterna, con el fin de transmitir las acciones que llevan a cabo en el ámbito de sus 
competencias, organizan actos destinados a la población en general, intentando lograr el 
mayor conocimiento de sus actividades entre los ciudadanos. 
 
Se lleva a cabo la gestión de Teatros y Eventos. 
 
Teatros: Servicio encargado de la gestión, el mantenimiento y funcionamiento del Gran 
Teatro Antonio Ferrandis, del Teatro Capri y del Auditorio Antonio Cabeza. 
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Eventos: La Empresa coordina, gestiona y pone en funcionamiento cualquier acto que el 
Ayuntamiento ofrece al ciudadano-a, en cualquier periodo del año y para cualquier barrio 
del municipio de Paterna. 
 
 

 
 
 
Prevención y lucha contra el absentismo escolar: El objetivo de este servicio es defender 
el derecho y el deber a la escolarización en edad obligatoria, consiguiendo el máximo nivel 
de escolarización y asistencia entre la población en edad escolar, llevando a cabo una labor 
de prevención, detección y tratamiento del absentismo escolar, al mismo tiempo que de 
concienciación y sensibilización hacia la prevención del mismo; tanto con las familias de 
menores absentistas, como con la población del municipio en general, afrontando el 
fenómeno del absentismo en su complejidad. 
 
 

 
 

 Traslado de enfermos no asistidos, cuyas circunstancias médicas lo hagan necesario 
y lo posibiliten, desde su lugar de origen hasta el centro médico de destino, o 
viceversa. 

 De manera ordinaria la prestación del servicio queda limitada a pacientes cuyo 
traslado tengo origen o destino en el término municipal de Paterna. 

 De manera excepcional, por urgente necesidad en casos de ausencia de otros medios, 
podrá prestar servicios a pacientes de otros términos municipales. 

 Presencia con dotación de personal necesario en actos festivos, deportivos, etc. Que 
entrañen riesgo o así lo aconseje la naturaleza del acto. 
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Escuela Infantil La Coma y Escuela Infantil Fuente del Jarro: Desarrollo de los servicios de 
las escuelas infantiles dirigido a menores de 0 a 3 año, con horario de 9:00 a 17:00 horas 
de lunes a viernes, durante el calendario escolar establecido por la Conselleria de 
Educación. 
 
Las primeras etapas de los niños/as son fundamentales para su desarrollo e integración 
social, además de un elemento necesario en el seno de la familia, que ayuda a compaginar, 
a través de la facilidad de horarios del centro, la vertiente familiar y laboral de los 
progenitores. 
 
Desde la escuela infantil se realiza una importante labor de enseñanza, cuidado, 
alimentación y apoyo, tanto a los infantes como a la unidad familiar del barrio. Contamos 
con personal docente formado, con experiencia y prestando un servicio de calidad. 
Contamos con los recursos y medios necesarios para ofrecer a los niños-as un espacio 
donde jugar, aprender y descansar, asegurando a los padres y madres la tranquilidad de 
que sus hijos-as están en las mejores manos. 
 
 

 
 

 
 

 Información y atención directa a los usuarios. 
 Fomento de la participación de los Jóvenes en las distintas actividades. 
 Búsqueda de información y documentación en temas relacionados con estas Áreas. 
 Colaboración en las distintas iniciativas que se desarrollan desde el Centro de 

Información Juvenil. 
 Realización de preinscripciones e inscripciones en actividades de tiempo libre y 

cursos de formación. 
 Elaboración de listados/ recibos y bases de datos de los/as participantes en las 

actividades de ocio y formación. 
 Atención y actuación con menores y jóvenes usuarios de la Casa e la Juventud en 

eventualidades que puedan surgir/ tanto en el transcurso de las actividades como 
referente a problemas de comportamiento. 
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 Tramitación del Carnet Jove de Paterna 
 Atención y seguimiento del préstamo de juegos/ libros y material del CIJ 
 Reparto de publicidad tanto en el casco urbano como en los diferentes núcleos: La 

Canyada/Terramelar/ Valterna y La Coma/ así como atención de eventualidades que 
puedan surgir en los diferentes puntos. 

 Realización de las campañas informativas de actividades u otras a través de envío 
postales y msm. 

 Realización de carteles/ hojas informativas/... derivadas de las actividades.  
 Apoyo en actuaciones derivadas de los programas de Formación y Ocio y Tiempo 

Libre Juvenil. 
 Información y atención directa de los Puntos de Información Juvenil (PIJ) 
 Actualización de los paneles informativos del Centro de Información Juvenil en los 

barrios y centro públicos. 
 Red informativa con asociaciones. 
 Búsqueda de fuentes de información y documentación en temas de interés juvenil. 
 Colaboración en las distintas iniciativas informativas que se desarrollan desde el 

Centro de Información Juvenil (ferias/ publicaciones/ actuaciones comarcales/...) 
 
 

 
 
Las tareas concretas son, entre otras, las siguientes: 

 Información y primera acogida 
 Información y orientación sobre recursos sociales municipales (empadronamiento, 

escolarización de menores, alquiler de viviendas, servicios de salud, transporte 
púbico, etc.). 

 Ayuda para la realización de trámites cotidianos por incapacidad del idioma 
(cumplimentación de formularios, instancias y solicitudes, gestiones telefónicas, 
interpretación de documentos, etc.). 

 Información y orientación sobre recursos sociales comunitarios. 
 Asesoramiento personalizado en materia de extranjería sobre derechos y libertades, 

régimen de entrada y salida, situaciones administrativas, estudiantes, infracciones y 
régimen sancionador, retorno, autorizaciones de trabajo y residencia, reagrupación 
familiar, menores, régimen comunitario, así como asilo y refugio. 
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Vehículo Adaptado: Vehículo para facilitar el desplazamiento de personas con movilidad 
reducida dentro de término municipal.  
 
A modo orientativo, el catálogo de servicios y de itinerarios es, entre otros, el siguiente: 

 Servicio del itinerario del Transporte Municipal 
 Servicio al consultorio médico y piscina climatizada 
 En los meses de julio y agosto habrá un servicio de playa. 
 Traslado a cursos de formación, talleres de empleo, ocupacionales, etc... 
 Ronda a institutos de secundaria (IES). 
 Ronda a los colegios de primaria. 

 
 
Programa Aulas Compartidas: proyecto conjunto de los centros de secundaria del 
municipio y el Ayuntamiento de Paterna, donde se proyectan ideas, recursos personales y 
materiales para la creación de un proyecto educativo común.  
 
Se trata de desarrollar un entorno formativo externo a los centros escolares en horario 
lectivo, para menores de 16 años con riesgo de abandono prematuro del sistema educativo, 
mediante el desarrollo de un currículo práctico y preprofesional. 
 

 
 
Informática y nuevas tecnologías: Las competencias son la instalación y configuración de 
equipos informáticos, la gestión de incidencias informáticas, el inventario 
microinformático, la instalación y configuración de herramientas ofimáticas, las soluciones 
ofimáticas y su integración, así como la gestión de aulas de informática. 



[24 de 45] 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN PARA EL AÑO 2026 

 
 

 
 

2. BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 
Desglose de gasto por concepto económico  
 
Gastos de personal  
 
Corresponden a las retribuciones al personal, cualquiera que sea la forma o el concepto 
por el que se satisfacen, con arreglo al principio contable de prudencia. Tales como 
retribuciones básicas del personal laboral, Seguridad Social a cargo de la empresa y otros 
gastos sociales realizados en cumplimiento de la Ley 31/95 de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.  
 
Esta partida sufre el incremento marcado por la Ley General de Presupuestos de un 
ejercicio a otro y supone un 66% del total del importe presupuestado en el ejercicio.  
 
Gastos corrientes en bienes y servicios  
 
En este capítulo encontramos todos aquellos gastos en que incurrirá la entidad en el 
próximo ejercicio, adquisiciones de servicios y de materiales consumible necesario para 
la realización de las actividades presupuestadas, tales como, alquiler de equipos, ropa 
de trabajo, combustible, etc. 
 
Su importe presupuestado supone un 19,88% del total de importe presupuestado 
previsto en el ejercicio 2026. 
 
Gastos financieros  
 
En esta partida encontramos los gastos previstos en concepto de servicios bancarios y 
similares, así como los intereses que se prevé soportar, tanto de entidades financiera 
como de proyectos gestionados. Supone un 0,14% del presupuesto total. 

 
Gastos generales 
 
En el ejercicio ordinario de la empresa nos encontramos gastos no contemplados 
explícitamente en los encargos de gestión que deben ser asumidos para la correcta 
ejecución de las actividades realizadas. 
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 La estructura necesaria para la gestión de la sociedad conlleva unos costes, como 

podrían ser los costes de personal del departamento de administración, 
departamento de contratación pública, departamento de recursos humanos, 
personal de apoyo administrativo, etc. 
 

 Se recogen las dietas percibidas por el Consejo de Administración y asesores. 
 

 La empresa tiene contratados determinados servicios externos: 
 

o Asesoría mercantil, laboral, fiscal y contable. 
o Sistema de gestión de producción: SSManager. 
o Sistema de gestión de Prevención de Riesgos Laborales: Sehtra. 
o Gestor documental: Alfresco. 
o Sistema de control de presencia: Sesame. 
o Sistema de gestión laboral: Labor. 
o Sistema de gestión contable: Sage 

 
Actualmente la empresa está trabajando en la implantación del nuevo ERP A3 Sides. 
 
El presupuesto de puesta en marcha, que incluye la instalación, configuración, 
formación y licenciamiento durante el primer año es de CIENTO VEINTICUATRO MIL 

 
 
El presupuesto de licenciamiento de la herramienta a partir del segundo año, y 
hasta la finalización del contrato, vendrá determinada por el coste del 
mantenimiento del primer año más la media del incremento del IPC en los últimos 
5 años, calculado a enero de cada año, resultando en un 3,4% según datos extraídos 
de la página oficial del Instituto Nacional de Estadística 
(https://www.ine.es/prensa/ipc_tabla.htm):  
 

o Año 2º: TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS 
 

o Año 3º: CUARENTA Y UN MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON VEINTIOCHO 
 

o Año 4º: CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTITRES EUROS CON 
 

o Año 5ª: CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON 
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 Otros gastos generales que necesariamente se han de contemplar por no 
recogerse explícitamente en los encargos de gestión: Seguros, indemnizaciones, 
suministros, telefonía, etc. 

  



[27 de 45] 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN PARA EL AÑO 2026 

 
 

 
3. PROPUESTA DE PRESUPUESTOS 
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ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Absentismo
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

Comedor Social 365
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

Escola oberta
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL
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Escola Pascua
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

Escola Estiu
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

EI Fuente Jarro
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL



[32 de 45] 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN PARA EL AÑO 2026 

 
 

 

EI La Coma
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

Informadores Juveniles
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

PAC
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL
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Pangea
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

CDM La Coma
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

SAD
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL
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EEIIA
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

Vehic Adap
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL

CDM Alborgi
CONCEPTO TOTAL
GASTO PERSONAL
ABSENTISMO
TELEFONIA Y SEGUROS
VESTUARIO
SUMINISTROS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
AMORTIZACIÓN
EPI´S
VEHÍCULO
COMBUSTIBLE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULOS
GASTOS GENERALES
TOTAL
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ÁRA DE ZONAS VERDES

Jardines y Poda
CONCEPTO TOTAL
PERSONAL 
ABSENTISMO
TELEFONÍA
VESTURAIO
EPI´S
VEHÍCULOS RENTING
COMBUSTIBLE VEHÍCULOS RENTING
UTILLAJE Y MAQUINARIA
COMBUSTIBLE UTILLAJE 
REPUESTOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES MAQUINARIA UTILLAJE
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MAQUINARIA UTILLAJE
ALMACEN
SUMINISTROS Y CONSUMIBLES
MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
COMBUSTIBLE MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
REPUESTOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
ACTUACIONES MEJORA
GASTOS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
TOTAL

Brigada de Ornato
CONCEPTO TOTAL
PERSONAL 
ABSENTISMO
TELEFONÍA
VESTURAIO
EPI´S
VEHÍCULOS RENTING
COMBUSTIBLE VEHÍCULOS RENTING
UTILLAJE Y MAQUINARIA
COMBUSTIBLE UTILLAJE 
REPUESTOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES MAQUINARIA UTILLAJE
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MAQUINARIA UTILLAJE
ALMACEN
SUMINISTROS Y CONSUMIBLES
MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
COMBUSTIBLE MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
REPUESTOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
ACTUACIONES MEJORA
GASTOS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
TOTAL
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Brigada Forestal
CONCEPTO TOTAL
PERSONAL 
ABSENTISMO
TELEFONÍA
VESTURAIO
EPI´S
VEHÍCULOS RENTING
COMBUSTIBLE VEHÍCULOS RENTING
UTILLAJE Y MAQUINARIA
COMBUSTIBLE UTILLAJE 
REPUESTOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES MAQUINARIA UTILLAJE
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MAQUINARIA UTILLAJE
ALMACEN
SUMINISTROS Y CONSUMIBLES
MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
COMBUSTIBLE MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
REPUESTOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
ACTUACIONES MEJORA
GASTOS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
TOTAL

Vigilancia Forestal
CONCEPTO TOTAL
PERSONAL 
ABSENTISMO
TELEFONÍA
VESTURAIO
EPI´S
VEHÍCULOS RENTING
COMBUSTIBLE VEHÍCULOS RENTING
UTILLAJE Y MAQUINARIA
COMBUSTIBLE UTILLAJE 
REPUESTOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES MAQUINARIA UTILLAJE
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MAQUINARIA UTILLAJE
ALMACEN
SUMINISTROS Y CONSUMIBLES
MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
COMBUSTIBLE MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
REPUESTOS, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO MAQUINARIA AMORTIZACIÓN
ACTUACIONES MEJORA
GASTOS GENERALES
CONTRATACIÓN EXTERNA
TOTAL
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2.125.069,14

18.833.861,71
11,28%

0,15%

ABSENTISMO
AMBULANCIA
BRIGADA FORESTAL
BRIGADA ORNATO
CD LA COMA
CDM ALBORGI
COMEDOR SOCIAL
COMUNICACIÓN
CONSERJERIA
EEIIA
EI FUENTE JARRO
EI LA COMA
ESCOLA ESTIU
ESCOLA OBERTA
ESCOLA PASCUA
EVENTOS Y TEATROS
INFORMADORES JUVENILES
JARDINERIA Y PODA
LIMPIEZA EDIFICIOS
MANTENIMIENTO EDIFICIOS
MANTENIMIENTO VIA PUBLICA
MICORINFORMÁTICA
NOTIFICACIONES
PAC
PANGEA
REFUGIO ANIMALES
SAD
SASEM
VEHICULO ADAPTADO
VIGILANCIA FORESTAL
VIVIENDA 0,00

2.189.452,95

35.503,81

20,00% 25.356,94
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 20,00% 25.356,94

25,00% 31.696,18
5,00% 6.339,24
5,00% 6.339,24

10,00% 12.678,47
15,00% 19.017,71

100,00% 126.598,30

0,00ALMACÉN SIN REPARTIR

JARDINERÍA Y PODA
BRIGADAS DE ORNATO
SILVICULTURA

DISTRIBUCION GASTOS ALMACÉN Y GENERALES

GENERALES

TOTAL GASTOS GENERALES = TOTAL (1) + TOTAL (2)

TOTAL GASTOS DIRECTOS
COEFICIENTE GASTOS GENERALES (GG+RRHH/GD)

COEFICIENTE GASTOS FINANCIEROS (GF/GD)

LIMPIEZA DEPENDENCIAS MUNICIPALES
MANTENIMIENTO VIAS PUBLICAS

G.G. SIN REPARTIR

ALMACÉN

EVENTOS
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